RES. 555/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0002811, Ent. N° 544/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Licitación Pública                     Nº 3/2018 convocada para la Contratación de “Servicio de Acompañantes para Niños, Niñas y Adolescentes dependientes de INAU en Centros de Salud”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 1240/2018 de fecha 18/04/18, dictada por el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, se adjudicó el llamado a la empresa NUEVA COMPAÑÍA SISTEMA ASISTENCIAL LTDA (nombre comercial  VIGILIA), de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por menor precio, cotizando por hora  $ 264 IVA 10% incluido, siendo el monto total anual $ 10.560.000 IVA incluido, por 40.000 horas anuales, con servicio de 24 horas por día, forma de pago crédito 90 días, y se ajustará de acuerdo a lo establecido en el Consejo de Salarios del Sector; por el período de un  año a contar de la notificación de la Resolución de adjudicación, con opción a una prórroga automática por un año más; 
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16 de mayo de 2018, acordó cometer al Contador Delegado en el INAU la intervención del gasto anual de $ 10:560.000, IVA incluido, más ajustes, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244; y, en el caso de que la Administración haga uso de la prórroga automática prevista, cométese al Contador Delegado, la intervención del respectivo gasto, previo dictado de la Resolución por el Ordenador Competente  en las mismas condiciones de la contratación original;

3) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones  relacionadas con la ampliación de la Contratación en un 100%, al amparo de lo dispuesto en el Artículo 74 del TOCAF, a saber:

3.1.- por informe de fecha 10/08/2018 se deja constancia que la empresa adjudicataria comenzó el 31/07/2018, hora 22;

3.2.- por informes de fechas 19 y 20/11/2018   se deja constancia que en los tres primeros meses (agosto a octubre) se llevan gastados $ 6:150.936, por 23.299 horas, más del 50% de lo adjudicado anualmente; por lo que, con fecha 26/11/2018 se sugiere la ampliación  del 100%;

3.3.- consta la conformidad de la empresa adjudicataria para realizar la ampliación del 100%, con fecha 26/11/2018;

4) que la Unidad de Acompañantes de la División Espacio Salud – Dirección Departamental de Montevideo, manifiesta que el aumento de la demanda de este servicio sumado a la disminución de los recursos humanos propios, lleva a que el cálculo de la cantidad de horas contratadas originalmente, resulte insuficiente;
5) que se adjunta Resolución Nº 3852/2018 – Acta N° 2018/0055-  de fecha 12/12/18, dictada por el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, disponiendo  la ampliación del 100% de las horas adjudicadas, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, por un importe de                   $ 10:560.000, y se dispone que la reserva del rubro correspondiente se realizará una vez que se habilite la apertura de créditos con cargo al Ejercicio 2019;

CONSIDERANDO:  que la ampliación dispuesta encuadra en la previsión del Artículo 74 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;               

          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador  Delegado en el INAU la intervención del gasto de                    $ 10.560.000 impuestos incluidos, más ajustes, a favor de NUEVA COMPAÑÍA SISTEMA ASISTENCIAL LTDA, correspondiente a la ampliación del 100% del objeto licitado,  previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente y de lo señalado en el                    Artículo 3º de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios); 

2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones al Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay.
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